
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 2022-00224 

 

Frente a la solicitud de suspensión, téngase en cuenta que el termino referido en escrito   del 

26 de enero de 2023, ya se cumplió por lo tanto no se decreta la suspensión del proceso.  

 

No se acepta la solicitud de terminación del proceso, toda vez que con escrito  obrante en 

archivo digital 23, se hace referencia  a “terminación por pago de cuotas en mora”, siendo el 

presente asunto un proceso de restitución.  

 

Po lo tanto deberá aclarar  su petición teniendo en cuenta para el efecto  las formas de 

terminación anormal del proceso contenidas en el artículo 340 y siguientes.   

 

Por secretaría controle el término concedido en auto anterior   numeral segundo. Nótese que 

pese a que la demandada suscribió la solicitud de suspensión del proceso de restitución, en 

dicho escrito no manifestó conocer del auto admisorio de la demanda ni la mencionó, luego 

no se dan los supuestos del artículo 301 del C.G.P.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
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